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Al margen superior izquierdo un logotipo que dice: SAEM.- Sistema Anticorrupción 
del Estado de Morelos. 
 
ACUERDO POR EL CUAL EL ÓRGANO DE GOBIERNO DE LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MORELOS 
APRUEBA EL INFORME DE CUENTA PÚBLICA CORRESPONDIENTE A LAS 
ACTIVIDADES DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 
 
La Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de Morelos, en 
ejercicio de las facultades que le otorgan los artículos 24, 25, 26, y 37 de la Ley 
del Sistema Anticorrupción del Estado de Morelos, al tenor de los siguientes: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 
Con fecha once de agosto de dos mil quince, fue publicado en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad” número 5315, el Decreto número Dos mil Setecientos Cincuenta 
y Ocho, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, en materia de 
transparencia y de combate a la corrupción, señalándose en su artículo 134 que 
se establece el Sistema Estatal Anticorrupción. 
 
El dieciocho de julio de dos mil dieciséis, el Congreso de la Unión expidió la Ley 
General del Sistema Nacional Anticorrupción, en la que se establecen las bases 
de coordinación entre la Federación, las entidades federativas, los municipios y las 
alcaldías de la Ciudad de México, para el funcionamiento del Sistema Nacional 
Anticorrupción. 
 
El día diecinueve de abril del año dos mil diecisiete, se publicó en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” número 5490 Alcance, la Ley del Sistema Anticorrupción 
del Estado de Morelos, y que es de orden público y de observancia general en el 
Estado de Morelos. 
 
El primer antecedente de asignación presupuestal consta en el Decreto número 
Seiscientos Sesenta y Uno, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", 
No. 5777, de fecha veintinueve de enero de dos mil veinte, por el que se aprobó el 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio 
fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre del 2020, y en dicho decreto se asignó al 
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Sistema Anticorrupción del Estado de Morelos la cantidad de $12,500.000.00 
(DOCE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 
 
Congruente con lo anterior, el día catorce de julio del año dos mil veinte, tuvo 
verificativo la Tercera Sesión Extraordinaria del Órgano de Gobierno de la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de Morelos, en la que 
se aprobó el ACUERDO OG/SESAEM/3ªE/001/2020 DEL ÓRGANO DE 
GOBIERNO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL 
ANTICORRUPCIÓN, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA DISTRIBUCIÓN 
DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
PRIMERO DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE, AUTORIZADO MEDIANTE DECRETO NÚMERO SEISCIENTOS 
SESENTA Y UNO DE FECHA VEINTINUEVE DE ENERO DEL AÑO EN CURSO, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD” NÚMERO 
5777, el cual contemplaba la estructura administrativa mínima necesaria para el 
funcionamiento de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado 
de Morelos, así como la previsión de pago de los cinco ciudadanos integrantes del 
Comité de Participación Ciudadana del Estado de Morelos. 
 
En ese sentido, contando con el instrumento legal señalado con anterioridad, así 
como los nombramientos del Encargado de Despacho de la Secretaría Técnica, se 
pudo realizar un ejercicio efectivo de los recursos a partir del mes de septiembre 
de 2020. 
 
Con independencia de lo anterior, se destaca que la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, derivado de la Acción de inconstitucionalidad 116/2020, resolvió 
invalidar el Decreto número Seiscientos Sesenta y Uno de fecha veintinueve de 
enero de dos mil veinte, por el que se aprobó el Presupuesto de Egresos para el 
ejercicio fiscal del año dos mil veinte, y señalaron que la norma presupuestaria 
que sería aplicable debía ser la correspondiente al Presupuesto de Egresos del 
Estado del ejercicio fiscal dos mil diecinueve. 
 
Mediante Decreto número Mil Ciento Cinco, publicado en el Periódico Oficial 
"Tierra y Libertad", No. 5899, de fecha treinta y uno de diciembre del año dos mil 
veinte, por el que se aprueba el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado 
de Morelos para el ejercicio fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre del 2021, se 
asignó al Sistema Anticorrupción del Estado de Morelos la cantidad de 
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$6,250,000.00 (SEIS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.), por lo que para realizar el ajuste del gasto se tuvo a bien realizar un ajuste 
en la plantilla de personal programada y autorizada, aunado al hecho que ayudo la 
situación contingente de no contar con la totalidad de los Consejeros de 
Participación Ciudadana del Sistema Anticorrupción. 
 
Es un hecho notorio que no se aprobó el Presupuesto de Egresos del Estado de 
Morelos del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022, por lo que con apego a lo 
dispuesto por el artículo 32 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos, continuó vigente durante el ejercicio fiscal 2022, el Presupuesto de 
Egresos aprobado para el ejercicio fiscal 2021, es decir el publicado mediante 
Decreto número Mil Ciento Cinco, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y 
Libertad", número 5899, de fecha treinta y uno de diciembre del año dos mil veinte, 
por el que se aprueba el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de 
Morelos para el ejercicio fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre del 2021, y en 
dicho decreto se estableció que el gasto neto total previsto en el Presupuesto de 
Egresos, ascendió a la cantidad de $27,144,791,971.00 (VEINTISIETE MIL 
CIENTO CUARENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y UN 
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), asignándose al 
Sistema Anticorrupción del Estado de Morelos, la cantidad de $6,250,000.00 
(SEIS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) 
 
En ese orden de ideas, mediante Decreto número Quinientos Setenta y Nueve de 
fecha veintinueve de diciembre dos mil veintidós, se aprobó el Presupuesto de 
Egresos del Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del 01 de 
enero al 31 de diciembre del 2023, asignándose al Sistema Anticorrupción del 
Estado de Morelos, la cantidad de $6,837,972.72 (Seis millones ochocientos 
treinta y siete mil novecientos setenta y dos pesos 72/100 M.N.). 
 
Por lo que, en la Tercera Sesión Ordinaria 2023 del Órgano de Gobierno de la 
Secretaría Ejecutiva y Comité Coordinador del Sistema Anticorrupción del Estado 
de Morelos, celebrada con fecha tres de julio de dos mil veintitrés, los integrantes 
del Órgano de Gobierno conscientes de las necesidades que imperan en el 
Sistema Estatal Anticorrupción, aprobaron la presentación del Anteproyecto de 
Presupuesto de Egresos 2024, en atención a la solicitud efectuada por el titular de 
la Coordinación de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del 
Estado de Morelos, por la cantidad de $12,374,131.00 (Doce millones trescientos 



 
 
 

 

 

Aprobación 2025/01/21 
Publicación 2025/03/19 
Expidió Sistema Anticorrupción del Estado de Morelos 
Periódico Oficial                                     6409 “Tierra y Libertad” 

  

Acuerdo por el cual el Órgano de Gobierno de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de Morelos aprueba el Informe de 
cuenta pública correspondiente a las actividades del ejercicio fiscal del año dos mil veinticuatro de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción 

del Estado de Morelos 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

5 de 32 

setenta y cuatro mil ciento treinta y un pesos 00/100 M.N.), por lo que dicho 
Anteproyecto fue enviado a la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo, la cual 
conforme a las atribuciones conferidas por la normatividad, envío el paquete 
económico 2024, al Poder Legislativo para su análisis, discusión y aprobación. 
 
Empero lo antes expuesto, el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de 
Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024, fue 
publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 6267 de fecha 29 de 
diciembre de dos mil veintitrés, aprobándose para el Sistema Anticorrupción del 
Estado de Morelos, la cantidad de $7,037,972.72 (Siete millones treinta y siete mil 
novecientos setenta y dos pesos 72/100 M.N.)., tal y como podemos observarlo en 
la siguiente tabla: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De lo anterior, en la Primera Sesión Ordinaria del Órgano de Gobierno de la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de Morelos, celebrada 
el día lunes 15 de enero del presente año, se aprobó la distribución del 
presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre 
del año dos mil veinticuatro. 
 
Se destaca que se han efectuado y presentado al Órgano de Gobierno reportes de 
manera trimestral, durante el desarrollo del ejercicio fiscal 2024, de manera 
individual, salvo el correspondiente al último trimestre toda vez que dicha 
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información se encuentra integrada dentro del informe anual. 
 
Por lo antes expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30 y 31 
de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Morelos; 10 y 11 del Estatuto 
Orgánico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, el Órgano 
de Gobierno tiene a bien aprobar el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL CUAL EL ÓRGANO DE GOBIERNO DE LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MORELOS 
APRUEBA EL INFORME DE CUENTA PÚBLICA CORRESPONDIENTE A LAS 
ACTIVIDADES DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 
DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL 
ESTADO DE MORELOS. 
 
Artículo Primero. Se aprueban los egresos realizados respecto a las operaciones 
determinadas por la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de 
Morelos, que corresponden al ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, mismos que 
ascienden a la cantidad de $6,838,428.25 (Seis millones ochocientos treinta y 
ocho mil cuatrocientos veintiocho pesos 25/100 M.N.), 
 
Artículo Segundo. Se aprueba el monto de las percepciones que se cubren a los 
servidores públicos de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del 
Estado de Morelos, en el que se incluyen sueldos y demás compensaciones que 
forman parte de sus remuneraciones, que corresponden a la distribución del 
presupuesto de egresos ejercido en el año dos mil veinticuatro. 
 
Artículo Tercero. El estado de situación financiera muestra un comportamiento 
presupuestal por lo que corresponde a los recursos con cargo al ejercicio fiscal del 
año dos mil veinticuatro, con un Presupuesto Aprobado de $7,037,972.72 (Siete 
millones treinta y siete mil novecientos setenta y dos pesos 72/100 M.N.), 
reflejando un Gasto Pagado de $6,387,639.74 (Seis millones trescientos ochenta y 
siete mil seiscientos treinta y nueve pesos 74/100 M.N.), y un pasivo por la 
cantidad $450,788.51 (Cuatrocientos cincuenta mil setecientos ochenta y ocho 
pesos 51/100 M.N.). 
 
Artículo Cuarto. Se tiene por presentada la información correspondiente a las 
disponibilidades señaladas en el estado de información financiera al ejercicio fiscal 
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dos mil veinticuatro, en la cual en el capítulo 1000 queda provisionado un importe 
$348,985.31 (Trescientos cuarenta y ocho mil novecientos ochenta y cinco pesos 
31/100 M.N.); correspondiente a cuotas patronales; así mismo se dejan 
registradas las retenciones por parte del obrero por un importe total de $69,682.51 
(Sesenta y nueve mil seiscientos ochenta y dos pesos 51/100 M.N.), teniendo un 
importe total de $418,667.82 (Cuatrocientos dieciocho mil seiscientos sesenta y 
siete pesos 82/100 M.N.); provisión hecha por concepto de cuotas obrero-
patronales, las cuales están sujetas a la petición de pago y resolución favorable 
respecto de la solicitud de incorporación al Instituto Mexicano del Seguro Social de 
los trabajadores adscritos a la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del 
Estado de Morelos. 
 
Respecto al capítulo 1000 se obtuvo una economía por un importe total de 
$254,987.47 (Doscientos cincuenta y cuatro mil novecientos ochenta y siete pesos 
47/100 M.N.), del capítulo 2000 una economía por un importe total de $0.01 (Un 
centavo de peso) y del capítulo 5000 una economía por un importe total de $88.13 
(Ochenta y ocho pesos 13/100 M.N.), por lo que corresponde a estas economías, 
las mismas ya fueron enteradas a la Tesorería General del Estado de Morelos, en 
el término otorgado por esta Dependencia.  
 
Cabe señalar que se procedió a realizar el entero de las retenciones efectuadas 
del impuesto sobre la renta generados al 31 de diciembre de 2024, así como el 
pago del impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo personal de 
diciembre de 2024, por un importe total de $131,067.00 (Ciento treinta y un mil 
sesenta y siete pesos 00/100 M.N.), el pago de ISR se realizó, con fundamento en 
la Ley del Impuesto sobre la Renta: artículos 113-A, párrafo primero y 113-C, 
fracción IV. 
 
Artículo Quinto. En consecuencia, se aprueba el Informe de Cuenta Pública 
Financiera correspondiente al ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, de la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de Morelos, cuyo detalle se 
encuentra en el anexo del presente acuerdo. 

 
ARTÍCULO TRANSITORIO 

 
Único. - Se instruye al Encargado de Despacho de la Secretaría Técnica 
Temporal de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de 
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Morelos, dar la difusión del presente Acuerdo. 
 
DADO EN LA CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS A LOS VEINTIÚN DÍAS 
DEL MES DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO, POR LAS Y LOS CC. 
INTEGRANTES DEL ÓRGANO DE GOBIERNO DE LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MORELOS. 

 
D. en D. Luis Jorge Gamboa  Olea 

Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia y de la Junta de 
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial del Estado de 

Morelos y Presidente Temporal del Comité Coordinador y Órgano de 
Gobierno de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de 

Morelos. 
M. en D. F. José Blas Cuevas Díaz 

Auditor General de la Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización del 
Congreso del Estado de Morelos. 

D. en D. Juan Jesús Salazar Núñez  
Titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción del Estado de 

Morelos. 
M. en A.I Alejandra Pani Barragán 

Secretaria de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de 
Morelos. 

Lic. Guillermo Arroyo Cruz 
Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos. 
D. en D. Hertino Avilés Albavera Comisionado Presidente del Instituto 

Morelense de Información Pública y Estadística. 
C.P. Rosaura De León Flores 

Contralora Municipal de Temoac y Representante Común de las y los 
Contraloras/es Municipales del Estado de Morelos. 

D. en D. Gerardo Hurtado De Mendoza Armas 
 Encargado de Despacho de la Secretaría Técnica Temporal de la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de Morelos. 
Rúbricas. 
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